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BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 1.3 

MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO MONETARIO Y ‘ 

ANAIJxsís DE RIESGO 

Circular Reglamentaria Externa DSNAR 38  de Agosto 2 0  de 1999 

Destinatarios Oficina Pnncipal y Sucursales, Bolsas de Valores, Supenntendencia Bancana, Supermtendencia de 
Valores, Comisionistas de Bolsa, Establecmentos Bancanos, Corporaciones Financieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Fmancimento Comercial, Cooperativas 
Financieras, Sociedades Fiducianas, Sociedades Admuiistradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Admuiistradoras del 
Regimen Pensional de Pnma Media, Daección del Tesoro Nacional, FINAGRO, FEN, FINDETER 
y FOGAFIN 

ASUWTO I: CONTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
E X P A ”  Y CUNTRACCION MONETARIA 

Seguimiento de Mercados y de Análisis de hesgo, seleccionará las entidades que 
podrán actuar como Agentes Colocadores de OMAS según las categorías previstas 
en la Resolución Externa 24 de 1998. 

3.1 CATEGORIAS 

Podrán actuar como Agentes Colocadores de OMAS para posición propia 
en la presentación de ofertas de operaciones de expansión y contracción 
los Establecimientos Bancarios, las Corporaciones Financieras, las 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, las Compañías de 
Fin an ci ami en t o Comer ci al, 1 as C o o p er at ivas Financi eras, 1 as S o ci e dad es 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías y las Sociedades 
Administradoras de Pensiones. 

Las entidades administradoras del régimen pensional de prima media, la 
Dirección del Tesoro Nacional, el Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario - FINAGRO-, la Financiera Energética Nacional S :A. -FEN, 
la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. -FINDETER- y el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFIN-, solo podrán actuar 
corno Agentes Colocadores de OMAs para la presentación de ofertas en las 
operaciones de contracción monetaria realizadas a plazos superiores a un 
día hábil. Bt/ 

Esta  h o j a  reemplaza l a  ho ja  1 -3  de la Circular Reglamentaria Externa DSMAR-82 
~- de diciembre 30 de 1998. 



I BANCO DE LA REPUBLICA HOJA 1.3A 

MANUAL DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO MONETARIO Y 
ANALISIS DE RIESGO 

Circutar Reglamentaria Externa DSMRR 3 8  de Agosto 2 0  de 1999 

Destmatarios Oficma Pnncipal y Sucursales, Bolsas de Valores, Supenntendencia Bancana, Supenntendencia de 
Valores, Comisionistas de Boba, Establecimientos Bancanos, Corporaciones Fmancieras, 
Corporaciones de Ahorro y Vivienda, Compañías de Financiamento Comercial, Cooperahvas 
Frnancieras, Sociedades Fiducianas, Sociedades Administradoras de Pensiones, Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías, Sociedades Administradoras del 
Régunen Pensional de P M M  Media, Drrección del Tesoro Nacional, FINAGRO, FEN, FINDETER 
y FOGAFIN 

ASUNTO 1: COhTTROL DE RIESGO PARA LAS OPERACIONES DE 
EXPA.A?SION Y CONTRA CCION MONETARIA 

Así mismo, las entidades señaladas en el inciso anterior, con excepción de las 
entidades administradoras del régimen pensional de prima media y la 
Dirección del Tesoro Nacional, podrán actuar como Agentes Colocadores de 
OMAs para la presentación de ofertas en las operaciones de expansión 
monetaria realizadas mediante la compra definitiva de TES B. ‘F 

Se adiciona 


